Estimados señores:

 

En fecha 04-07-02 nos ha sido remitida por la FEMP, documentacion que la IGAE ha redactado respecto a la futura adaptacion del Plan de Contabilidad Pública a la Administración Local, y a dicha Federación hemos hecho llegar determinadas observaciones sobre el particular.

 

Nos permitimos someter a su consideración la documentación adjunta, remitida en 20 de enero de 1995 al Sr.Subdirector General de Dirección y Planificación de la Contabilidad, de esa IGAE,  en la que planteábamos una serie de sugerencias respecto a los modelos, que por aquellas épocas ya se plantearon.

 

Estimamos que en la reforma que se presenta, deben de tenerse en cuenta dos circunstancias, que a nuestro juicio son cruciales en la orientación que deba de darse al nuevo sistema:

 

1º.- Conviene tener muy claro que la adaptación del Plan de Cuentas a nuestras Entidades Locales, debe ir directamente sincronizada con el SICAL, y con  la normativa reguladora de las Haciendas Locales.(p.ej. fases de ejecución del Presupuesto).

 

2º.- Cualquier diversificación en los modelos que se presente, debe siempre dejar la opción en su techo más alto, de su utilización por todos los Entes Locales. Es decir que el modelo, por así decirlo "normal", debe ser opcionalmente accesible a cualquier Entidad Local que lo desee, independientemente de su número de habitantes o cifra del Presupuesto.

 

 

 

